RES. 820/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000202 , Ent. N° 1015/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 16/17, para el  proyecto, provisión, montaje y desmontaje de hasta 50 casetas para el servicio de guardavidas en playas del departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7898/2017 de fecha 27/10/2017, el Intendente dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación, en forma fraccionada en partes iguales a Consorcio Firabal 2 por un total de $ 10.064.183 IVA y leyes sociales incluidas y a Consorcio CIO por un total de $ 10.125.681 IVA y leyes sociales incluidas;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 31 de enero de 2018 observó el gasto en razón de que en el pliego de condiciones se exigen requisitos que se encuentran en el RUPE, contraviniéndose el artículo 48 del TOCAF y por  disponerse  un gasto sin disponibilidad prespuesta en el rubro de imputacion, contraviniendose el artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución No. 02062/2018                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         de fecha 13 de marzo de 2018 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto, manteniéndose la observación por Resolución N°438/18, adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 31/1/2018;

4) que por Resolución N° 08146/2018, el Intendente dispuso ampliar en un 100% la licitación: a Consorcio Firabal 2, por un monto de $ 10.064.183, IVA incluido y al Consorcio CIO, por un monto de                    $ 10.125.681, IVA incluido;

5) que  este Tribunal en sesión de fecha 21/11/2018 dictó la Resolución N° 3584/18 por la que observo el gasto en virtud de quue el mismo deriva de una contratación cuyo gasto fue observado por razones de procedimiento que resultan y por contravenirse lo dispuesto por el art 15 del TOCAF;
6) que por Resolución N°11231/2018 de fecha 28/12/2018, el Intendente reitera el gasto señalando que la ampliación de la licitación de referencia se encuentra previsto en la modificación presupuestal respectiva;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo expresado en la  resolución de reiteración no gmodifica las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 21/11/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
CLC
